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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Pitalito – Huila, diciembre de 2025 

Señor 
Osbein Valenzuela 

SUPERVISOR CONTRATO No. CO1_PCCNTR_7501185 

Profesional del CGDSS 
Pitalito-Huila 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes diciembre del año 
2025. 

Referencia: No 7501185 del año 2025 
 

 
ADRIANA MAGALY CIFUENTES BUSTOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

30.236.841 de Manizales, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Gestión y 

Desarrollo Sostenible Surcolombiano – Regional Huila, en cumplimiento del Contrato de 

Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES DOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOCIENTOS PESOS M/CTE ($49.275.200). Esta 

suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un (1) pago por el 

mes de febrero de 2025, por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

DOCIENTOS PESOS M/CTE ($1.895.200) y b) diez (10) pagos mensuales por los meses de 

marzo a diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL PESOS M/CTE. ($4.738.000) cada uno. 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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OBJETO: 

Prestar servicios profesionales para plantear y desarrollar estrategias que permitan a las Regionales 
y Centros de Formación a nivel nacional realizar el debido acompañamiento y seguimiento en 
cumplimiento al procedimiento de ejecución de la formación, respecto a las acciones de monitoreo, 
seguimiento y evaluación de los programas de formación que determinen llevar a cabo para mejorar 
los indicadores de etapa productiva. Igualmente, asesorar la formulación de proyectos productivos 
bajo los enfoques empresarial y de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), para Centros de 
Formación y/o Convocatorias Nacionales. 

 
Obligaciones Específicas: 

 

N. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1 

Dar cumplimiento a cada una de las 
actividades proyectadas en el plan de 
trabajo propuesto por el Grupo de Gestión 
de la oferta, la ejecución y certificación de 
la formación en los tiempos señalados. 

Diligenciamiento y 
actualización de planeador 
semanal.  
Diligenciamiento y 
actualización del Diagrama 
de Gantt.  
 
 
 

1.1 Planeador Semanal 
Equipo Etapa 
Productiva 2025. 

1.2 Diagrama de Gantt. 

 
 
 

 
2 

Articular con los centros de formación y 
otros actores del Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y certificación de la 
formación, la realización de estrategias 
que permitan mejorar el desarrollo de la 
etapa productiva, mediante la asesoría, 
seguimiento y orientación en los 
procedimientos administrativos y 
operativos de las convocatorias de 
proyecto productivo a nivel nacionales o 
lideradas por centros, con la finalidad de 
incrementar los índices de aprobación de 
los aprendices de formación titulada. 

Acompañamiento y cierre a 

Convocatoria de Proyecto 

Productivo liderada por 

Centro 9308 – CampeSena.  

 

 

2.1 Informe de avance 

convocatoria.  

2.2 Formato programación 

sustentaciones.  
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3 

Asesorar, retroalimentar y valorar las 
ideas de proyecto (enfoque empresarial o 
enfoque I+D+i),  inscritas  por los 
aprendices en convocatorias de proyecto 
productivo nacionales y lideradas por 
centro, con la finalidad de garantizar la 
pertinencia de la idea de proyecto con el 
programa de formación del aprendiz. 

Asistencia a la sustentación 

del proyecto productivo 

Ángeles Creativos - Protección 

y Fe en tus Manos y 

retroalimentación de la 

sustentación.  

3.1 Registro fotográfico. 

 
4 

Atender y resolver en forma oportuna las 
solicitudes presentadas por los centros de 
formación, instructores, aprendices de 
titulada y demás usuarios del Grupo de 
Gestión de la oferta, la ejecución y 
certificación de la formación, allegadas a los 
canales de contacto y comunicación 
establecidos en la página web, canal de 
YouTube y correos electrónicos, en relación 
con la ejecución de la etapa productiva. 
 

Brindar respuesta oportuna a 
las solicitudes realizadas por 
parte de la líder del equipo de 
seguimiento etapa 
productiva, soporte, y otros 
usuarios del Grupo de Gestión 
de la Formación, envío de 
correos para el reporte o 
entrega de actividades 
finalizadas. 

4.1 Pantallazos correos 

enviados.  

 

 
 

 
5 

Proponer estrategias, iniciativas u 
oportunidades de mejora, que les permita 
a los aprendices aprobar su último 
resultado de aprendizaje. Asimismo, 
apoyar la definición de lineamientos y 
oficialización de documentos de etapa 
productiva. 

Ajuste a las observaciones 
realizadas al Anexo del Piloto 
de Auxiliares y Operarios.  

5.1 Anexo del Piloto de 
Auxiliares y Operarios. 

 
 



4 

GTH-F-062 V10 

 

 

 

 
 
 
 
 

6 

Realizar informes periódicos cualitativos y 
cuantitativos de la situación actual de los 
aprendices en etapa productiva para 
generar alertas tempranas en los centros 
de formación, que permita la 
identificación de acciones para la mejora 
de los indicadores y el debido proceso en 
esta fase de formación. Asimismo, generar 
los reportes de las métricas del micrositio 
de aprendices, instructores y canal 
YouTube, presentar informes de la 
ejecución de las actividades proyectadas 
en el plan de trabajo orientadas por la 
persona designada por el Grupo de 
Gestión de la oferta, la ejecución y 
certificación de la formación o el soporte 
de etapa productiva. 
 

Elaboración de las presentaciones 
y vigilancias de las Regionales 
asignadas: Córdoba y Magdalena. 

6.1 Presentaciones y 
vigilancias de las 
Regionales asignadas: 
Córdoba y Magdalena. 

 
 
 
 
 

7 

Configurar el espacio para el repositorio 
de los formatos, informes, 
presentaciones, procedimientos, material 
de apoyo, indicadores y demás 
documentos originados conforme a la 
ejecución de las actividades propias del rol 
y definidas en el plan de trabajo, según las 
indicaciones dadas por la persona 
designada por el Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y certificación de la 
formación. 

En el OneDrive del equipo, 
reposan los documentos, 
plantillas, formatos, entre otros, 
generados en la ejecución de las 
actividades asignadas, 
correspondientes a:  
• Piloto CampeSena. 
• Formatos SIGA: GFPI-F 023, 

GFPI-F-147, GFPI-F-165, 
GFPI-F-191. 

• Planeador semanal. 
• Guion Formato GFPI-F-147 

Bitácora de seguimiento. 
 

7.1 Pantallazos 
actualizaciones 
repositorios. 
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8 

Diseñar y/o tramitar la producción de 
piezas y material digital requeridas para 
la promoción y divulgación de las 
estrategias relacionadas con la etapa 
productiva para ser proyectadas en los 
espacios virtuales creados por el equipo, 
para asegurar el cumplimiento de las 
normativas institucionales. También, 
colaborar en la producción de 
conocimiento mediante la participación 
en la edición de la Revista e- innova 
SENA Virtual. 

Ajustes al Guion para la 
grabación del video acerca del 
diligenciamiento del Formato 
GFPI-F-147 Bitácora de 
seguimiento a etapa 
productiva.  

8.1 Guion Formato GFPI-F-147 
Bitácora de seguimiento a 
etapa productiva versión final.  

 
 
 

 
9 

Realizar charlas nacionales focalizadas 
dirigidas a los aprendices, instructores, 
centros de formación y otros actores del 
Grupo de Gestión de la oferta, la 
ejecución y certificación de la 
formación, para la transferencia de 
conocimiento, sensibilización o 
inducción de lineamientos, 
procedimientos y formatos de apoyo 
asociados a la etapa productiva y sus 
alternativas. 
 

Obligación no requerida para 
el mes objeto de cobro. 

Obligación no requerida para 
el mes objeto de cobro. 

 
 

 
10 

Colaborar en las iniciativas de gestión 
de cambios de la plataforma LMS, el 
Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA), 
sistemas de gestión, administración e 
información, así como en la 
actualización de programas y otros 
requisitos vinculados a la 
implementación de la formación. 
 
 

Obligación no requerida para 
el mes objeto de cobro.  

Obligación no requerida para 
el mes objeto de cobro. 
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11 

Colaborar en forma proactiva con los 
demás roles de la estrategia de formación, 
definidos por el Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y certificación de la 
formación, brindando información y 
respuesta diaria oportuna a las solicitudes 
orientadas al fortalecimiento de la 
planeación y ejecución de la formación. 

Se adelantaron acciones de 
articulación con el Centro de 
Formación 9308-Risaralda 
para el seguimiento a la 
estrategia Campesena y 
envío de encuesta de 
satisfacción. Así mismo, con 
las líderes responsables de 
la gestión y entrega de 
actividades asignadas para 
garantizar el cumplimiento 
de compromisos. 
 

11.1 Pantallazos articulación 
con los diferentes actores. 

 
 

  

 
 
 
 
12 

 
 

Participar de manera activa en cada una de 
las reuniones y demás jornadas que se 
realicen y sean necesarias para dar 
respuesta diaria y aportar la información 
requerida por los diferentes roles que 
integran el Grupo de Gestión de la oferta, 
la ejecución y certificación de la formación. 

Reuniones de sub-equipos 
internos de trabajo (Temas 
varios, Estrategia MESA, 
Piloto Auxiliares y Operarios, 
Piloto CampeSena, Guía 040, 
Formatos SIGA, Guía 048). 
 
Reuniones del equipo de 
seguimiento etapa 
productiva con la líder.  

12.1 Evidencias fotográficas 
reuniones semanales del 
equipo de seguimiento etapa 
productiva y de los sub-
equipos de trabajo.  

 
 
13 

Presentar a la supervisión los reportes de 
ejecución de actividades en forma mensual 
y los demás informes y respuestas de 
comunicaciones que le sean  

solicitados inherentes a su objeto 
contractual. 

Presentación de Informe 
mensual de ejecución 
contractual. 

13.1 Informe mensual de 
ejecución contractual. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

2.     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 
 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y los No. 9495165611 y No. 9496159449 de las planillas de pago de aportes a la 

seguridad social a través del operador Aportes en Línea correspondiente al mes de 



8 

GTH-F-062 V10 

 

 

noviembre y diciembre de 2025 respectivamente. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto 

Ley Anti-trámites”) 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 
Adriana Magaly Cifuentes Bustos 

Contratista 

C.C. No. 30.236.841 
 
 
 

 
Recibí a satisfacción: 

 

 
Osbein Valenzuela 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR. 7501185 de 2025 

Profesional del CGDSS 
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Obligación 1: Dar cumplimiento a cada una de las actividades proyectadas en el plan de 

trabajo propuesto por el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación de la 

formación en los tiempos señalados.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Diligenciamiento y actualización de planeador semanal y del Diagrama de Gantt. 
 

Evidencias:  

 

INFORME DE EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

NOMBRE CONTRATISTA: ADRIANA MAGALY CIFUENTES BUSTOS 

NUMERO DE CONTRATO:   CO1_PCCNTR_7501185 

MES DICIEMBRE 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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Obligación 2:  Articular con los centros de formación y otros actores del Grupo de Gestión 

de la oferta, la ejecución y certificación de la formación, la realización de estrategias que 

permitan mejorar el desarrollo de la etapa productiva, mediante la asesoría, seguimiento y 

orientación en los procedimientos administrativos y operativos de las convocatorias de 

proyecto productivo a nivel nacionales o lideradas por centros, con la finalidad de 

incrementar los índices de aprobación de los aprendices de formación titulada.  

 

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Acompañamiento y cierre a Convocatoria de Proyecto Productivo liderada por 

Centro 9308 – CampeSena.  
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Evidencias:  

 

 

Obligación 3:  Asesorar, retroalimentar y valorar las ideas de proyecto (enfoque empresarial 

o enfoque I+D+i), inscritas por los aprendices en convocatorias de proyecto productivo 

nacionales y lideradas por centro, con la finalidad de garantizar la pertinencia de la idea de 

proyecto con el programa de formación del aprendiz. 

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Asistencia a la sustentación del proyecto productivo Ángeles Creativos - Protección 

y Fe en tus Manos y retroalimentación de la sustentación. 

 

 

 



 

4 

GOR-F-012 V03 

 

Evidencias:  

 

Obligación 4:  Atender y resolver en forma oportuna las solicitudes presentadas por los 

centros de formación, instructores, aprendices de titulada y demás usuarios del Grupo de 

Gestión de la oferta, la ejecución y certificación de la formación, allegadas a los canales de 

contacto y comunicación establecidos en la página web, canal de YouTube y correos 

electrónicos, en relación con la ejecución de la etapa productiva.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Brindar respuesta oportuna a las solicitudes realizadas por parte de la líder del 

equipo de seguimiento etapa productiva, soporte, y otros usuarios del Grupo de 

Gestión de la Formación, envío de correos para el reporte o entrega de actividades 

finalizadas.  
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Evidencias:  
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Obligación 5:  Proponer estrategias, iniciativas u oportunidades de mejora, que les permita 

a los aprendices aprobar su último resultado de aprendizaje. Asimismo, apoyar la definición 

de lineamientos y oficialización de documentos de etapa productiva.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Ajuste a las observaciones realizadas al Anexo del Piloto de Auxiliares y Operarios. 
 

Evidencias:  
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Obligación 6:  Realizar informes periódicos cualitativos y cuantitativos de la situación actual 

de los aprendices en etapa productiva para generar alertas tempranas en los centros de 

formación, que permita la identificación de acciones para la mejora de los indicadores y el 

debido proceso en esta fase de formación. Asimismo, generar los reportes de las métricas 

del micrositio de aprendices, instructores y canal YouTube, y presentar informes de la 

ejecución de las actividades proyectadas en el plan de trabajo orientadas por la persona 

designada por el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación de la formación 

o el soporte de etapa productiva.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Elaboración de las presentaciones y vigilancias de las Regionales asignadas: Córdoba 

y Magdalena. 
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Evidencias:  
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Obligación 7:  Configurar el espacio para el repositorio de los formatos, informes, 

presentaciones, procedimientos, material de apoyo, indicadores y demás documentos 

originados conforme a la ejecución de las actividades propias del rol y definidas en el plan 

de trabajo, según las indicaciones dadas por la persona designada por el Grupo de Gestión 

de la oferta, la ejecución y certificación de la formación.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. En el OneDrive del equipo, reposan los documentos, plantillas, formatos, entre otros, 
generados en la ejecución de las actividades asignadas, correspondientes a:  

• Piloto CampeSena. 

• Formatos SIGA: GFPI-F 023, GFPI-F-147, GFPI-F-165, GFPI-F-191. 

• Planeador semanal. 

• Guion Formato GFPI-F-147 Bitácora de seguimiento. 
 

Evidencias:  
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Obligación 8:  Diseñar y/o tramitar la producción de piezas y material digital requeridas para 

la promoción y divulgación de las estrategias relacionadas con la etapa productiva para ser 

proyectadas en los espacios virtuales creados por el equipo, para asegurar el cumplimiento 

de las normativas institucionales. También, colaborar en la producción de conocimiento 

mediante la participación en la edición de la Revista e-innova SENA Virtual.  
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Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Ajustes al Guion para la grabación del video acerca del diligenciamiento del Formato 

GFPI-F-147 Bitácora de seguimiento a etapa productiva. 

 

Evidencias:  
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Obligación 9:  Realizar charlas nacionales y focalizadas dirigidas a los aprendices, 

instructores, centros de formación y otros actores del Grupo de Gestión de la oferta, la 

ejecución y certificación de la formación, para la transferencia de conocimiento, 

sensibilización o inducción de lineamientos, procedimientos y formatos de apoyo asociados 

a la etapa productiva y sus alternativas.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Obligación no requerida para el mes objeto de cobro. 
 

Evidencias:  

Obligación no requerida para el mes objeto de cobro. 
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Obligación 10: Colaborar en las iniciativas de gestión de cambios de la plataforma LMS, el 

Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA), sistemas de gestión, administración e información, 

así como en la actualización de programas y otros requisitos vinculados a la implementación 

de la formación.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Obligación no requerida para el mes objeto de cobro. 

Evidencias:  

Obligación no requerida para el mes objeto de cobro. 

 

Obligación 11:  Colaborar en forma proactiva con los demás roles de la estrategia de 

formación, definidos por el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación de la 

formación, brindando información y respuesta diaria oportuna a las solicitudes orientadas 

al fortalecimiento de la planeación y ejecución de la formación.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Se adelantaron acciones de articulación con el Centro de Formación 9308-Risaralda 

para el seguimiento a la estrategia CampeSENA y envío de encuesta de satisfacción. 

Así mismo, con las líderes responsables de la gestión y entrega de actividades 

asignadas para garantizar el cumplimiento de compromisos. 

 

Evidencias:  
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Obligación 12: Participar de manera activa en cada una de las reuniones y demás jornadas 

que se realicen y sean necesarias para dar respuesta diaria y aportar la información 

requerida por los diferentes roles que integran el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución 

y certificación de la formación.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Reuniones de sub-equipos internos de trabajo (Temas varios, Estrategia MESA, 
Piloto Auxiliares y Operarios, Piloto CampeSena, Guía 040, Formatos SIGA, Guía 
048). 

2. Reuniones del equipo de seguimiento etapa productiva con la líder. 
 

Evidencias: 
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Obligación 13:  Presentar a la supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma 

mensual y los demás informes y respuestas de comunicaciones que le sean solicitados 

inherentes a su objeto contractual.  

Descripción de la actividad desarrollada:  

1. Presentación de Informe mensual de ejecución contractual. 

Evidencias: 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO No. CO1_PCCNTR_750 1185 DEL 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 

TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios 

CONTRATO NRO.  CO1_PCCNTR_7501185 DEL 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales para plantear y desarrollar 
estrategias que permitan a las Regionales y Centros de Formación 
a nivel nacional realizar el debido acompañamiento y 
seguimiento en cumplimiento al procedimiento de ejecución de 
la formación, respecto a las acciones de monitoreo, seguimiento 
y evaluación de los programas de formación que determinen 
llevar a cabo para mejorar los indicadores de etapa productiva. 
Asesorar la formulación de proyectos productivos bajo los 
enfoques empresarial y de investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+i) 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

15/02/2025 

FECHA DE INICIO 17/02/2025  

PLAZO INICIAL 312 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025 

RAZÓN SOCIAL ADRIANA MAGALY CIFUENTES BUSTOS 

CC o NIT 30.236.841 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Pitalito-Huila 

VALOR INICIAL  $ 49.275.200 

FORMA DE PAGO 
Se fija como valor total del contrato la suma de CUARENTA 
Y NUEVE MILLONES DOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
DOCIENTOS PESOS M/CTE ($49.275.200). Esta suma será 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) un (1) pago por el mes de febrero de 2025, por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
DOCIENTOS PESOS M/CTE ($1.895.200) y b) diez (10) 
pagos mensuales por los meses de marzo a diciembre de 
2025, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($4.738.000) cada 
uno. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

225 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

19725 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 49.275.200 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31 de diciembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $ 49.275.200 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 49.275.200 

SUPERVISOR OSBEIN VALENZUELA CARRILLO 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

SI  

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

Dar cumplimiento a cada una de las 

actividades proyectadas en el plan de 

trabajo propuesto por el Grupo de Gestión 

de la oferta, la ejecución y certificación de la 

formación en los tiempos señalados. 
SI 

Se dio cumplimiento a la totalidad de las 

actividades establecidas en el plan de trabajo 

definido por el Grupo de Gestión de la 

Formación, ejecutándose dentro de los 

tiempos señalados. El Planeador se actualizó 

cada día y el Diagrama de seguimiento Gantt 

cada semana. En total, se desarrollaron todas 

las actividades programadas, las cuales fueron 

ejecutadas en el plazo previsto, alcanzando un 

nivel de cumplimiento del 100%. . La evidencia 
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se encuentra en las carpetas de la obligación 

correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Articular con los centros de formación y 

otros actores del Grupo de Gestión de la 

oferta, la ejecución y certificación de la 

formación, la realización de estrategias que 

permitan mejorar el desarrollo de la etapa 

productiva, mediante la asesoría, 

seguimiento y orientación en los 

procedimientos administrativos y 

operativos de las convocatorias de proyecto 

productivo a nivel nacionales o lideradas 

por centros, con la finalidad de incrementar 

los índices de aprobación de los aprendices 

de formación titulada. 

SI 

Se articularon acciones con los Centros de 

Formación y con los actores del Grupo de 

Gestión de la Formación para fortalecer el 

desarrollo de la etapa productiva, mediante la 

asesoría, orientación y seguimiento a los 

procedimientos administrativos y operativos 

de las convocatorias de proyecto productivo a 

nivel nacional y aquellas lideradas por centros. 

Durante la vigencia, se realizaron 9 sesiones de 

acompañamiento al Piloto CampeSENA. Como 

resultado, se identificaron mejoras en los 

procesos y se contribuyó al índice de 

aprobación de los aprendices, alcanzando un 

79% de aprobación. La evidencia se encuentra 

en las carpetas de la obligación 

correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Asesorar, retroalimentar y valorar las ideas 
de proyecto (enfoque empresarial o 
enfoque I+D+i),  inscritas  por los 
aprendices en convocatorias de proyecto 
productivo nacionales y lideradas por 
centro, con la finalidad de garantizar la 
pertinencia de la idea de proyecto con el 
programa de formación del aprendiz. 

SI 

Se brindó asesoría, retroalimentación y 

valoración a las ideas de proyecto con enfoque 

empresarial inscritas por los aprendices en las 

convocatorias lideradas por centros, algunas 

en apoyo a mis compañeros y las ideas del 

Piloto CampeSENA el cual tuve a cargo. La 

evidencia se encuentra en las carpetas de la 

obligación correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Atender y resolver en forma oportuna las 

solicitudes presentadas por los centros de 

formación, instructores, aprendices de 

titulada y demás usuarios del Grupo de 

Gestión de la oferta, la ejecución y 

certificación de la formación, allegadas a los 

canales de contacto y comunicación 

establecidos en la página web, canal de 

SI 

Se atendieron y resolvieron de manera 

oportuna las solicitudes presentadas por los 

centros de formación, instructores, aprendices 

de titulada y demás usuarios del Grupo de 

Gestión de la Formación, recibidas a través de 

los canales de contacto establecidos (página 

web, canal de YouTube y correos electrónicos), 

relacionadas con la ejecución de la etapa 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
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YouTube y correos electrónicos, en relación 

con la ejecución de la etapa productiva. 

productiva. Durante la vigencia, se gestionaron 

las solicitudes dentro de los tiempos 

establecidos. La evidencia se encuentra en las 

carpetas de la obligación correspondiente en 

cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Proponer estrategias, iniciativas u 

oportunidades de mejora, que les permita a 

los aprendices aprobar su último resultado 

de aprendizaje. Asimismo, apoyar la 

definición de lineamientos y oficialización 

de documentos de etapa productiva. 

SI 

Se propusieron estrategias, iniciativas y 

oportunidades de mejora orientadas a facilitar 

que los aprendices aprobaran su último 

resultado de aprendizaje, formulando 

recomendaciones técnicas y operativas para 

fortalecer los procesos de acompañamiento y 

seguimiento. Asimismo, se apoyó la definición 

de lineamientos y la oficialización de los 

siguientes documentos de etapa productiva:  

• GFPI-G-040 V02 Guía para el Desarrollo de 

la Etapa Productiva. 

• GFPI-AN-017 V01 Anexo orientaciones 

para aprendices en relación con el 

desarrollo de la etapa productiva. 

• GFPI-F-147 V4 Formato Bitácora 

Seguimiento Etapa Productiva. 

• GFPI-F-157 Formato Acta de aval técnico 

del producto mínimo viable o prototipo del 

Proyecto Productivo. 

• GFPI-F-023 -Formato Planeación 

Seguimiento y Evaluación Etapa 

Productiva. 

• GFPI-XXX Anexo Proyecto Productivo Bajo 

Enfoque Empresarial Para Auxiliares y 

Operarios. 

La evidencia se encuentra en las carpetas de la 

obligación correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
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Realizar informes periódicos cualitativos y 
cuantitativos de la situación actual de los 
aprendices en etapa productiva para 
generar alertas tempranas en los centros 
de formación, que permita la identificación 
de acciones para la mejora de los 
indicadores y el debido proceso en esta 
fase de formación. Asimismo, generar los 
reportes de las métricas del micrositio de 
aprendices, instructores y canal YouTube, 
presentar informes de la ejecución de las 
actividades proyectadas en el plan de 
trabajo orientadas por la persona 
designada por el Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y certificación de la 
formación o el soporte de etapa 
productiva. 

SI 

Se elaboraron informes periódicos cualitativos 
y cuantitativos sobre la situación de los 
aprendices en etapa productiva, con el fin de 
generar alertas tempranas a los Centros de 
Formación y facilitar la identificación de 
acciones para la mejora de los indicadores y la 
aplicación del debido proceso. Durante la 
vigencia se generaron: 

Presentaciones de regionales: 18 
Vigilancias de regionales: 12 
Vigilancias de Centros de Formación: 6 
Bases de datos de aprendices: 18   
 
EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Configurar el espacio para el repositorio de 

los formatos, informes, presentaciones, 

procedimientos, material de apoyo, 

indicadores y demás documentos 

originados conforme a la ejecución de las 

actividades propias del rol y definidas en el 

plan de trabajo, según las indicaciones 

dadas por la persona designada por el 

Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución 

y certificación de la formación. 

SI 

Se configuró el espacio destinado como 

repositorio para almacenar formatos, 

informes, presentaciones, procedimientos, 

material de apoyo, indicadores y demás 

documentos derivados de la ejecución de las 

actividades del rol, conforme a lo definido en 

el plan de trabajo y siguiendo las indicaciones 

de la persona designada por el Grupo de 

Gestión de la Formación. Durante la vigencia, 

se organizaron las carpetas correspondientes a 

los sub-equipos de trabajo a los cuales 

pertenecí, garantizando la accesibilidad, orden 

y trazabilidad de la información. 

• Guía 040 

• Guía 048 

• Formatos SIGA 

• Requerimientos a Sofía Plus 

• Piloto de Auxiliares y Operarios 

• Piloto CampeSENA 

• Socialización de Paneles 

• Estrategia MESA 

• Charlas Nacionales de aprendices 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
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La evidencia se encuentra en las carpetas de la 
obligación correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Diseñar y/o tramitar la producción de piezas 

y material digital requeridas para la 

promoción y divulgación de las estrategias 

relacionadas con la etapa productiva para 

ser proyectadas en los espacios virtuales 

creados por el equipo, para asegurar el 

cumplimiento de las normativas 

institucionales. También, colaborar en la 

producción de conocimiento mediante la 

participación en la edición de la Revista e- 

innova SENA Virtual. 

SI 

Se diseñaron y tramitaron las piezas y 

materiales digitales requeridos para la 

promoción y divulgación de las estrategias 

relacionadas con la etapa productiva. Durante 

la vigencia, se elaboraron 2 guiones para video, 

se grabaron 2 videos informativos y se produjo 

un artículo para la Revista e-Innova SENA 

Virtual, aportando a la generación y difusión de 

conocimiento. La evidencia se encuentra en las 

carpetas de la obligación correspondiente en 

cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Realizar charlas nacionales focalizadas 
dirigidas a los aprendices, instructores, 
centros de formación y otros actores del 
Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución 
y certificación de la formación, para la 
transferencia de conocimiento, 
sensibilización o inducción de 
lineamientos, procedimientos y formatos 
de apoyo asociados a la etapa productiva y 
sus alternativas. 

SI 

Se realizaron charlas nacionales focalizadas 

dirigidas a aprendices, instructores, Centros de 

Formación y demás actores del Grupo de 

Gestión de la Formación, con el propósito de 

transferir conocimiento, sensibilizar y orientar 

sobre lineamientos, procedimientos y 

formatos asociados a la etapa productiva y sus 

alternativas. Durante la vigencia, se lideraron: 

• 2 charlas nacionales de aprendices y se 

participó activamente en 3 charlas 

adicionales como integrante del equipo 

técnico. 

• 2 charlas nacionales para instructores y 

Centros de Formación.  

La evidencia se encuentra en las carpetas de la 

obligación correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Colaborar en las iniciativas de gestión de 
cambios de la plataforma LMS, el 
Ambiente Virtual de Aprendizaje (AVA), 
sistemas de gestión, administración e 

SI 

Se colaboró en las iniciativas de gestión de 

cambios de la plataforma LMS, el AVA y los 

sistemas de información, apoyando también la 

actualización de programas y demás requisitos 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
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información, así como en la actualización 
de programas y otros requisitos vinculados 
a la implementación de la formación. 

asociados a la formación. Durante la vigencia, 

se construyeron los formatos GTI-F-017 y GTI-

F-018 para solicitar la actualización de la 

plataforma Sofía Plus en el módulo de etapa 

productiva. La evidencia se encuentra en las 

carpetas de la obligación correspondiente en 

cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Colaborar en forma proactiva con los demás 

roles de la estrategia de formación, 

definidos por el Grupo de Gestión de la 

oferta, la ejecución y certificación de la 

formación, brindando información y 

respuesta diaria oportuna a las solicitudes 

orientadas al fortalecimiento de la 

planeación y ejecución de la formación. 

SI 

Se colaboró de manera proactiva con los 

distintos roles de la estrategia de formación 

definidos por el Grupo de Gestión de la 

Formación, brindando información y 

respuestas oportunas a las solicitudes 

recibidas para fortalecer la planeación y 

ejecución de la formación. La evidencia se 

encuentra en las carpetas de la obligación 

correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Participar de manera activa en cada una de 

las reuniones y demás jornadas que se 

realicen y sean necesarias para dar 

respuesta diaria y aportar la información 

requerida por los diferentes roles que 

integran el Grupo de Gestión de la oferta, la 

ejecución y certificación de la formación. 

SI 

Se participó de manera activa en las reuniones 

y jornadas de trabajo necesarias para atender 

los requerimientos de los diferentes roles del 

Grupo de Gestión de la Formación. Durante 

toda la vigencia, se asistió a las reuniones de 

equipo realizadas cada 15 días, los miércoles y 

jueves, aportando la información solicitada. La 

evidencia se encuentra en las carpetas de la 

obligación correspondiente en cada mes. 

EVIDENCIAS SURCOLOMBIANO 2025 

Presentar a la supervisión los reportes de 
ejecución de actividades en forma mensual 
y los demás informes y respuestas de 
comunicaciones que le sean solicitados 
inherentes a su objeto contractual. 

SI 

Se enviaron los informes mensuales detallando 

las actividades realizadas y se cargaron las 

correspondientes evidencias de cada mes. La 

evidencia se encuentra en los informes 

mensuales cargados a SECOP II. 

 

 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/acifuentesb_sena_edu_co1/IgBDOWf-ceogS6tnr1mUnTzVATe_lCRreBdBkQFyhki5cWI?e=1xLesI
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3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 25-44-101199668 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 17-02-2025 

FECHA APROBACIÓN 17-02-2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 17-2-2025 30-04-2026 $ 4.927.520 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Se certifica que el objeto del contrato fue cumplido a satisfacción, consistente en prestar servicios 

profesionales para plantear y desarrollar estrategias que permitan a las Regionales y Centros de Formación 

a nivel nacional realizar el debido acompañamiento y seguimiento en cumplimiento al procedimiento de 

ejecución de la formación, respecto a las acciones de monitoreo, seguimiento y evaluación de los 

programas de formación que determinen llevar a cabo para mejorar los indicadores de etapa productiva. 

Igualmente, asesorar la formulación de proyectos productivos bajo los enfoques empresarial y de 

investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), para Centros de Formación y/o Convocatorias Nacionales. 

 

Las actividades se desarrollaron conforme a las directrices establecidas por el Grupo de Gestión de la 

Formación y al Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, cumpliendo con los 

lineamientos, tiempos y requerimientos previstos para asegurar el adecuado funcionamiento del proceso. 

 

En consecuencia, se concluye que las obligaciones contractuales fueron ejecutadas de manera completa y 

eficiente, logrando plenamente el objeto pactado. 
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3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No. Aplica 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales de pago de seguridad social en los porcentajes establecidos por la ley.  

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión del contrato mediante la plataforma 

SECOP II el día de la suscripción de este.  

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que 

el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a 

éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 

presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 

presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 

acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven 

del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar 

previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar los 

honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la 

correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición la información y/o documentación que se 
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requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del 

Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo 

a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien 

estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea 

acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del 

contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 

administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida 

del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) 

Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar 

al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión 

y del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema 

Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, 

controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo 

del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de 

ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente 

contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato 

a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía 

constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

Conforme el plan de pagos de ejecución del contrato SECOP II.  

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $49.275.200,00 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $49.275.200,00 

Valor ejecutado $49.275.200,00 

Valor pagado $44.537.200,00 

Valor por pagar $4.738.000,00 

Valor a liberar $ 0,00 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) El contrato se ejecutó dando cumplimiento a las obligaciones contractuales, una vez se realice el pago 

pendiente en los plazos establecidos las partes se declaran a paz y salvo. 

 

 

Para constancia se firma el 12 de diciembre de 2025. 

 

 

Osbein Valenzuela Carrillo 

Supervisor del contrato 

 

Elaboró: Osbein Valenzuela Carrillo-Profesional de Bilingüismo 

 
Anexos: 

 

− Último comprobante de pago al sistema de seguridad social del mes de diciembre 2025 -  

 

 

 

 

 



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 30236841 CIFUENTES BUSTOS ADRIANA MAGALY INDEPENDIENTE PRINCIPAL Club Residencial Multicentro IBAGUE-TOLIMA 2748832 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-12 2025-12 1992673705 9496159449 I 2026/01/13 2025/12/09 DAVIbank S.A. 0 $550,100

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $303,300 $0 $0 $303,300

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $303,300 $0 $0 $303,300

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,900 $0 $0 $9,900

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,900 $0 $0 $9,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $236,900 $0 $0 $236,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $236,900 $0 $0 $236,900

TOTAL 1 $550,100 $0 $0 $550,100
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Pagos aportes en línea
Módulo de pagos electrónicos

  

Copyright © 2025 Aportes en Línea. Todos los derechos reservados.

¿Quiénes somos? ¿Cómo liquido mis aportes? Preguntas frecuentes Documentos y normas

Servicios que ofrecemos ¿Por qué elegirnos? Contáctenos Línea Ética

Pago electrónico

El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente

Resumen del pago electrónico

 

Dirección IP:  190.67.202.64
Estado de la transacción:  APROBADA
Clave planilla:  9496159449
Valor:  550,100
Período de pago:  2025-12
No Transacción (CUS):  1992673705
Fecha:  2025/12/09
Banco:  DAVIbank S.A.
Descripción :  Pago de la planilla de aportes con clave: 9496159449
Aportes en línea:  9999001472382

Aceptar

Imprimir

Recuerda los canales de atención que tiene Aportes en Línea para brindarte soporte
Si usted es un cliente empresarial comuníquese con nuestras líneas de servicio telefónico en Bogotá 601 746 0888, Medellín 604 604 3010, Cali 602 485 2050,
Barranquilla 605 385 8090, Cartagena: 605 693 4080 y en el resto del país 01 8000 510245.
Si usted es independiente o empleador doméstico comuníquese con nuestras líneas de servicio telefónico en Bogotá 601 742 3900, Medellín 604 604 1060, Cali 602
485 3939, Barranquilla 605 385 2080, Cartagena 605 693 1515, Bucaramanga 607 697 0909, Ibagué 608 277 1100, Nacional 01 8000 524448
Nuestro horario de atención con asesores telefónicos es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.
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